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10428 ORDEN de 2.5 dt1 febrero ti" lt1B3t)Or la qUe se
amplta a J4 firmo .Tarragona Qutmk:a, S. A.... el
1'lltgimen de erdIico de Derfsec'onamíento activo
para la ímJ)ortactón de 6etdo acllffco y etiferto
y la .sportaci.ón- (:1" acetato de vín-tlomon6mero.

l1mo, Sr.: CumpJ1d08 101 trAmites reglamentarios en el" ex
nedJent.e promo't1do por 1. Empresa .Tarragona Quimlc& So
c:iedaci Anónima..; IOUc:1tando ampliaclÓD del régimen de' tn,f1
c:o de perfeccionamiento activo para la lmportación, de ácido
acético v etUeno y la exportal;ión de a.cetato de vtnUo mo~
nómero, autorizado por Orden ministerial de 26 de mayo de
1982 (..Boletín Oficial del Estado_ de 12 de Julio).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 intorinado y propuesto por
1& D1rección General d-e Exportación. ha resuelto:

Prlmero,-Amplta.r el régimen de tráfico de perfeccionamien- .
to actIvo a la firma. ..TaM'a,gona Química. S. A._. Con domici
110 en paseo de la Castellana. 163, Ms:di'id-20, y número de
identificación fiscal A-28'373280, en el sentido de incluir en im·
portaci6n:

1. But11eno, P. E, aQ.01,1l.5
2. .Eatearato cálcico. P. E. 2914.66.
3. lsopropenil ah:.minlo, P. E. 29,34.90.9.
4. Trietil &J.uminio. P. E. 29.34.90.9.
$. E.stea.rato de ·cinc, P. E. 29 14.65.

.Y en exportación:

- Poltetlleno en granza de alta densidad. P. E. 39.02.04.

Segundo.-A efectos contables. respecto a la presente am-,
pl1aci6n le establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de pol1etileno en
gr&nza de alta densidad, M -podrán lmportar con franqUicia
arancelaria. o se datará en cuenta de admisión temporaJ o se
devolv-erán 108 derechos arancelarios. según el sistema a. qUe se
acoja el' interesado. las cantidades de mei"Cancias slguiente.s:

- 105,11 kilogramos de eUlano (4.87 por 100).
1.4 kilogramos de butlleno (-).

0,4 kilogramo¡ de estearatocák:ico (-J,
0.07 kilogramos de tsopropenll aluminio (-).
0,05 kiloll"amos de,trletil a.luminto (-l,
0,40 k~logramOB de estearato· de cinc .(--l.

No existen sUbproductos y 1M merma.s son las indicadas
entre parént6ll-is a continuación de los efectos contables para.
cada' mercancía.. .

&1 interesado queda. Obligado 8 declarar en la docum-enta...
ción aduanera· de exportación y en la ooITespondiente hola de
detalle, POr cada producto exportado las 9Omposiciones de las
materias primas smpleadas. det~rmin&nte.s del b8n-et1eto fiscaJ..
así como calidades, Upoe {acabados. colorea. especifice.ctone.s
particulares. formas. de presenta.ci6nJ, dimensiones y demáS
caracteristicas que l-as ident1!iquen. y distingan de otras simila~

res y que en cualquier caso debertLn coincidir respeotivamente•
cao. lasmercanciaa previamente importadas o que en su com·
pensa.cl~n se importen posteriormente. a fin de que 'la. Aduana. _
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisión o &ná1ts1s por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda a.utorlzar la. correspondiente ho1a d-e detalle.

Tercero.-La-s exportaciol)es que se hayan efectuado desde
el 24 de abril de 1961. también· podrán acogerse a los berre
fletas de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya :"e
cho constar en le licenCia de exportación 1. en la restante
documentación aduanera de despacho la re erencia de!. estar
sol1cita.da y en trAmite de resoludón. Para estas exportadones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, rF''inectlva
mente comenzarán a conta.r'Se desde la fecha de publicación
de Et5ta "Orden en el .Bolet(n Oficial del Estado-. ,

Se mantiene en toda su tntegridad los restantes extremos d-e
la Orden de 2fJ de mayo de 1982 (.Bolet1n Oficial del Estado_
de 12 de julio) qUe ahora se amplia.-

Lo que comunivo & V. I. para su 'conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muohos atios.
Madrid. 25 de febrero de 1983.-El Director general de Ex

portación, Apolanio Rui'z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10429 ORDEN de as de febrero de 1983 por ],a que 8.
amplía a lG firma .Qutmtca Sintlltica. S. A.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa~

"a la importación de diverSas materias primas y la
exportactón de diversos productos quCmicos.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente p'romovido por la Empresa .Química' Sintética., Sociedad
Anónlma_, solicitando ampliación -del régimen de tráfico de p~r
feccionamiento activo para la importación de diversas matarlas

BOE.-Núm. SO

n) ~ynresato O~3'T7~W"1

- Anlúdrldo ttAllco. 18.43 por 100.
- Acldos grasos de'101&' .u.13 por 100.
- Gllcer1na, 4,08 por 100.
- Otros productos. 35.36 por 100.

un cSynresato ~W.l

- A..nhicJrido MUco. 17,09 por 100.
- Aceite de U~, 3lS,SS por 100.
- .Gllcmna. 8.87 por 100.
- Otros produ~os, 47,09 por 100.

IV) .Synre,sato D~2S~W.:

- Anhfdrido fWieo, 18.715 por 100.
- Aceite de Unaza, -U,.17 por 100.
- Glk:er1na. 10,10. por 100.
- Otros productos. 48,98 por 100.

V') c$ynresato D-l{)'7().W.:

- Anhidrido t'tAUco; 18,10 por 100.
- Aceite de 11naz&. 43.08 por 100.
- Otro. productoa: 38,94: por 100.

Serundo.-A efectos contables respecto a la presente' amplla
idÓD se eltab1eoe lo siguiente:

Por cada 100 kllogratl1OB netos que se exporten de cada uno
"de 101 productos mM abato rese:ftados, se podrán. importar con
franquicia arancelaria o !!le dataré. en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarias. segdn el sls·
tema a que se &C01a el interesado. las cantidades de mercancías
.lgu1entes:

.synresato I).38S0-W.¡

- lS',ó8 kUogr&mos de anhídrido· ftilico.
- 27',61 kl1ogramos de 4cidos grasos de 'Sola.
- 1,93 kilogramos de glicerina.

"SYnrElsato D-37'70-W_:

- 18,43 kilogramos de anhídrido itálico.
- 42,13 ktlogramOl de Actdos grasos de sola.
- 4.08 kilogramos' e;te glicerina.

-"- Synresato I)..24S0-W_:

- 17,S kUogramos de- anhídrido (tállco.
- 28,55 kilogramos de aceite .de linaza.
- 8.81 kilogramos·de glicérina.

"Synres!oto D~2S50-W:-

- 18,15 kl1ogramos de anhfdrtdo ftállco.
- 24,17 kilogramos de aceite de linaza.
- 10,10 kilogramos de gltcerina.

..Synresato D-I07O-W_:

- 18,10 kilogramos- de anhídrido MlIco.
- 45,08 kilogramos de' aceite de linaza.

No exlsten mermu ni subproductos aprovechables,
La siguieate cláusula afecta tanto a ésta ampl1ación como a

la Orden minlstertal de 3 de lulio de 1981. (&.Bolet1n Oficial del
$stado.. de 22 de agosto).

El interesado· queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportac1óny en la cotTespondJente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composlcionas de las materlas
primas empleadas. determinantes del 'beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (&c:a~os, colores, especificaciones partlcula
res,formas de presentaciÓnJ. dimensiones y demás caracteI1s
ticas qUe las ident~nquen y'distingan de otras similares y que,
en cualquier C&80... deber," coincidir:. respectivamente, con las

·mercancías p~amente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esUme
conveniente realizar, entre ellas la extracciÓn de muestras pa
ra su. revisiÓn o anál1sls por el laboratorio Centl'al' de Aduanas,
puede autorizar la correspondiente hola de detalle.

Tercero.-:-1.&aexportaciones que se. hayan efectuado desde
el 24 de- febrero. de 1'1(12,' también podrAn acogerse a los bene
ficios de los sbtemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación. siempre que 98 haya hechp
constar en la Besncta de exportaet6n y en 18 restante documen.
tación aduanera -de dlMJ)acho la referencia de estar solicttada y

.... en tramite de resolución. Para estas exportaciones.' los plazos
para so1tcitar la importación o -devolución, respectivamente ca-
menzarán & contarse desde la techa de publicación de.' esta
Otden en el .Boletfn oncial der Estado-.'

Se:mantienen en toda '!IU Integridad los restantes extremos
de la Orden de 24 de febrero de 1982. que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; I. muchos at\os.

d
Madrid. 215 d:e' febrero de 1983...,...P~ D" el Director general

e· Exportactón; Apolonio Ruiz. Ligero. .-

Umo. ·Sr, Director general de Exportación.



y en erportación~

- Placas de poliéster no satUrado. mOdifioadaa (01) e.stireno.
reforzadas con fibra de vidrio, conformadas con pel1cula de oelu
losa regenerada y con una composición de 65,214 por 100 de
resina de poliéster no saturado y 25.171 por 100 de, fibra de
~idrio, P. E. 39.01.45.4.

Segundo.-A efectos co:!'.1tables respecto a la presente amplia-
ciÓn·se establece lo siguiente: - ~

Por cada 100 kilogramos que &e exporten d.e placas de poliés
ter de las oaracteristicas y oomposici6n· c1tad8.s. se podrán
importar COn franquicia arancelaria o se datará.D en cutlnta de
admisión temporal o se devolverán los dertlChos arancelarios.
segUn el sistema a que se acoja el jnttlres&do, las ca.o.tidades
de mercanc1as siguientes:

- 26,53 kilogramos de mechas de 'libra' rle vidrio textil conti-
nua' (5,4 por 100). ~

- 5.68 kilogramos de-pelicula de celulosa regener&da de
espesor inferior a 0,75 milimetros sin imprimir UOO por 100).

- 13,01 kilogramos de anhídrido ma.leico (S,4 por 1.00).
- 17.18 kilogramos dé a.nh1d..-ido t:.fltrahidroftálico (5.4 por 100).
- 18.55 kilogramos de propilenglico1 (5,. por 100).
- 22,68 kilogramos de estirano monómero (5,4 por 1001.

No existen subproductos y las merm86 son las indicadas entre
p&réJ:1t86is a continuación de efectos contables establecidos para
cada mercanciá. . ,

Se establece la sigu1&nte cláusula que afecta. tanto a esta
disPOSición de ampliación. CQmo a 1& Orde"n m1UiSteria,1 de 10 de
mayo de 1982 (.Boletín Oficial del. Estado_ de 22 de junio).

El interesado queda oblig&do a declarar en la documentación
áduanera de exportación y en la oorrespondiente boia de de,taile,
por· cadá productó exportado las compOSiciones de las ma.ter1.u
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, &S~ como

~dr:r~t1E:spr=~ftn),~f=JÍsi~~c~~~~o~~~~~~:
cas que las identifiquen, y distingan de otras similares y que en
cualquitlr caso, deberán coincidir respectivamente, con las mer
ca.nc1as previamente importadas o que en su com~nsación

se importen posteriormente,' a fin de que 1& Aduana habida
cuenta de tal de.¡¡:laración y de la.s comprobaciones que estlIDe
oonveniente realizar, eJltre ellas la extracci6n de muestras para
su revisión' o aná.lisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la oorrespondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las mercancias Importadas eD régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como 105 productos terminada.
erportables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Cuarto.-Las exportaciones que se nayan efectuado desde el
f\ de octubre de 1981 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición V de devoluci6n de derechos derivados
de la' presente ..ampliación, siempre que se haya h<'Cho const.ar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia dEl estar solicitada y en
tramite de resolución. Para estas f;xportaeiones, los plazos para
solicitar la tmportación o devolución, respectivamente, comenZA
rán a c<lntarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletin Oficial dE:'l Estado-.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 10 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_
del 22 de junio) que a:~ora,.se amplia.

1.0 que comunico.a' V. l. para·su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afJ.os.
Madrid. 25 de febrero de lOO3.-P, D.• el Director gen"ral de,

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g,fneral de Exportación.

10431 ORDEN de 25 de lebrero de 1983 por la. que 8'
amplia a 1.0. Hrma .Hispa:roo Quimica,. S. k_, el
régi,men de trciftco de perfeccwnamiento activo

para la importación de diversGs materias· prima.
v la exportaciQn de diversos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rer;lamentarios en el expe
diente promovldo por la EmpT€sa .•HLSpano QUímica, Sociedad
An6nillliP. solicitando ampliación del régimen de tráfioo de per
fxcionamiento activo para la importación de diversas materias
primas, y la exporta.ci6n de diverSOS productos, a.utorizado por
Orden minIsterial de 24 de febrero de 1982 (.BoleUn Oficial del
Estado_ de 31 de marzc). ampliada por Ordenes ministeriales
de 22 de mE.Yo de lS82 (.Boletin Oficial del Estado- de 12 de
julio) y 16 de ageosto de 1982 (eBoleUn Oficial del Estado.
de 28 de sepLembreJ.

Este Ministerio, dE: acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dlr&oción General de E.xportación, ha resuelto:

Primero.-Amp'iar el régime:Q de tráfico de perfeccionamien-·
to activo a la firma ..Htspa.no Qu1mica. S. A.•, COn domicilio en
Vktor Andrés Beiaunde, 36 Mad.rlti-16, Y NIF A-28254902. en el
sentido de incluir en export&dón:

- Productos de la P, E. 39.02.SS.2. con una composición cen~
tesimal:

10430

primas. y la -export&ción de diversos procluctos qu!m1cos &utorl
zados por Orden ministerial de 18 de agosto de 1982 (<<Boletin
Oficial del Estado_ de 22 de septiembre), -,

Este Ministerio, de a.cuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Ampliar el régimen de trifico de perfeccionamien
to activo a ,la firma ..Química Sintética, S. A._. COD domicilio en
carretera de Meco, sin número. Alcal' de Henares (Madrid),
y numero .deldentificaci6n ,fiscal A-28000167. en el sentido de
incluir en lmportaClón:

_ ¡mina, base (o-clorofenil-l-hídroxi-ciclo pentil-N-ketaminal,
poSición estadística 29,26.39.9.

y en exportaci6Dl

_ Clorhidrato de ketamina 2 "(o-c1orofenill-2-metilamino ciclo
hexanona clorhIdrato, P: E. 29.23.89.

Segundo.-A efectos contables respecto a la: presente amplia
ciónse estabieee. lo siguiente: _

Po;r cada 100 kilogramas que se exporten de clorhidrato de
ketamina, se podrán importar con franquicia¡ arancelaria o se
datará en cuenta, de admisión tempor&l:o se devolverán 105
derechos arani:€lar;os, según el sistema a que .se acoja el intere
sado, 107 kilogramos de imina base <18.9 por 100).1

No existen subprodlltos y las mermas con las in4lcadas entre
paréntesis a continuación de los efectos contables establecidOS.

La siguiente cláusula afecta tanto a esta ampliación como a
la Orden ministeri&.l de 16 de agosto de 1982 (.Boletm Oficial del
Estado. de 22 de septiembre): . .

El interesado queda obligado a declarar en la, documentación
aduanera de exportación y en la coITEl5pond1ente hoja de detalle.
por cada producto exportado las oompoaic1onea cie las materias
primas empleadas,' determinantes del benefie10 fiscal, asl como
calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones particula
res, _formas de presentación), dimensiones '1 deméa ca.racteri'
ticas que ;as identifiquen y distingan, de otras similares y que en
cualquier caso. deberán coincidir respectivamente. con las me'%'
cancíá.s previamente importadas o que en su compensación se
imp<lrten posteriormente. a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobacio,nes que estime convenien
te realizar, entre ellas la extracción de muestras.p,ara su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan ef6CtQ,i.(1o desde el
9 de febrero de 1982 también podrán acogerse & 105 beneficiQ6 de
los sistemas de reposiCIón y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliadón, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de .exportación y el). la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
tramite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos pa.(a
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen·
zarán a contarse desde la fecha ele publicación de esta Orden
en el .. Boletín Ofici..J del Estado_.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 16 de agosto de 1982 (.Boletín Oficial del ~tado

de 22 de septiembre) qUe ahora se amplia.

Los que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muc.:J.os· alios. ..
~1a.drid, 25 de febrero de 1M3-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio 'Rulz Ligero.

Ilmo.' Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de febrero de 1983 por l4 que Be
ampliO a la Urma .Rio Ródano. S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento actwo Dara la- im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de· ftolatos, adipatos. anhtdrido Itálico>, re·
smas de poliéster no saturado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r€g~amentario.s en el expe
diente promondo por la Empresa ..Rio Ródano. S. A.• , solicitan
do ampliación del régimen de trAfico de perfeccionamiento' acti
vo para la importaci6n de diversas materias prima.s, y la cxpor·
~c:on de fta,atos, ad;patos, anhídrido ftálico y resinas de po_
héster no saturado, autorizado lXlr Orden ministerial de 10 de
msy,0 de .19?2 (~i30Jet1n Oficial del Estado_ de 22 de junio),

. Est~ Mmlsterlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DIreCCIón General de Exportación, ha resuelto:

, Pri~ero.-Amp.liar el r~girnen de trAfico de perfeccionamien.
to actIvo a la fIrma .. RIO Ródano, S. A._, con domicilio en
Capa.M H~ya 1, Madrid-20 y NIF A-28381473, en el sentido de
inclUIr en Importa.=J6n,

1. Mechas de fibra de vidrio texti,l continua P E. 70.20.70.
2. ~e1icula de celulosa regenerada, de es~o~ inferior a

0,75 mIlímetros, stn imprimir, P. E. 39.03.12.
3. Anhídrido tetrahidroftalico. P. E. 29.15.30.

r· .. ··1:,.04::::..:1:.2_· --=1;,:5...;a:::b:.:.ril.::·~19:::8.:.3 B:::O.:..::E.:.• ...,.:.N..:;Wn=•...;90:.;;·.

I


